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Radicado No. 54-001-22-04-000-2021-00662-00. 

 

Cúcuta, ocho (08) noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo  en  cuenta  el  trámite  de  tutela  instaurado  por SALOMON  ALDANA 

USECHE  en  contra  del  JUZGADO  TERCERO  PROMISCUO  MUNICIPAL VILLA 

DEL ROSARIO -JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, por 

presunta vulneración al derecho fundamental del debido proceso, Ahora  bien,  con  el  fin  

de  integrar  de  manera  adecuada  el  contradictorio,  se dispone lo siguiente: 

  

1º.- VINCULAR al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, para que dentro del término de DOS (2) HORAS, contados a partir del recibo 

de la comunicación, proceda a dar dentro del marco de sus competencias, la explicación 

con respecto a los hechos objeto de demanda de tutela, y ejerza su derecho de 

contradicción y defensa, debiendo SÍ informar sobre lo referido y pretendido por EL 

ACCIONANTE respecto del proceso,  junto con el trámite efectuado de ser el caso, 

aportando la respectiva constancia de notificación. DEBERÁ ALLEGAR COPIA DE 

CADA UNA DE SUS AFIRMACIONES. 

 

2.- Para efectos de notificación, COMUNÍQUESE este auto a las partes. A las 

autoridades relacionadas envíeseles copia del escrito de tutela y sus anexos para 

su defensa. 

 

CÚMPLASE 
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ENVIO RESPUESTA ACCION DE TUTELA

Graciela Victoria Gutierrez Criado <graciela.gutierrez@fiscalia.gov.co>
Vie 5/11/2021 4:56 PM
Para:  Despacho 01 Sala Penal Tribunal Superior - N. De Santander - Cúcuta <desspts01cuc@notificacionesrj.gov.co>
CC:  PARADA REYES LEDY DEL <ledy.parada@fiscalia.gov.co>

BUENAS TARDES: 
 
ATENTAMENTE ME PERMITO ALLEGAR EL OFICIO No.204 SIGNADO POR LA DRA.LEDY
DEL CARMEN PARADA REYES, FISCAL SÉPTIMA DELEGADA UNIDAD DE VIDA,
MEDIANTE EL CUAL SE CONTESTA LA ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR EL
SR.SALOMON ALDANA USECHE EN EL RADICADO No.5400 22 04 000 2021 00622 00 (
SPOA: 540016001134201801400), CONSTA LO ENVIADO DE DOS (02) FOLIOS.
 
 
CORDIAL SALUDO,
 
 
GRACIELA VICTORIA GUTIERREZ CRIADO
ASISTENTE DE FISCAL III
FISCALIA SEPTIMA SEGURIDAD PUBLICA
TELÉFONO: 5784709 EXT:71083
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 206B
SECCIONAL NORTE DE SANTANDER – CÚCUTA
 
 

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.






